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ACTA FINAL

En el DEPARTAMENTO DE LETRAS de la FACULTAD DE FILOSOFIA y
LETRAS de LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, a los 31 días del mes de
octubre de dos mil dieciséis, siendo las 12hs, se reúnen por el claustro de Profesores,
Prof. Hilda Albano y Claudia Borzi, por el claustro de graduados Santiago Durante y
Gabriel Dvoskin, por el claustro de estudiantes, Florencia Larrarte y Julia Satlari
quienes intervendrán en la selección interna de ingreso para la provisión de un (1) cargo
de Ayudante de Segunda de la materia "Gramática" del Depaltamento de Letras para
cumplir funciones en la materia Sintaxis.

Se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 34°, 35° Y 36° del
Reglamento de selección interina para el ingreso, la promoción y el incremento de
dedicación de docentes interinos del Departamento de Letras, haciendo un análisis
cuidadoso y ponderado de los antecedentes y aptitudes de los aspirantes: Giménez
Julián Leandro (DNI 35159875), Medina Florencia Magali (DNI 37273168) Y Hache,
Tamara Ailín (DNI 35593766).

[GIMÉNEZ, Julián Le.ndroJ - [35159875J

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 50 PUNTOS): 43

Carrera de grado y promedio (25 puntos):
Se otorgan 25 puntos por el promedio en 17 materias de la carrera de grado.

Materias afines (15 puntos):
Se otorgan 15 puntos por 6 materias relacionadas con el área de Lingüística entre las
que se incluyen Sintaxis y Gramática dictadas por la cátedra "e".

Idiomas (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por nivel 13 en idioma inglés certificado por el Laboratorio de
Idiomas de la UBA.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 25 PUNTOS):
10

Docencia (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por docencia en el ámbito de la formación en idiomas.

Gestión y responsabilidad institucional (O puntos)
Se otorgan cero puntos porque no consigna tareas desarrolladas.

Extensión, transferencia y divulgación (7 puntos):
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Se otorgan 7 puntos por participación del UBANEX "Comunidad sorda, comunidad
universitaria".

INVESTIGACIÓN (SOBRE 25 PUNTOS): 17

Proyectos de investigación acreditados (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por la participación en tres proyectos acreditados como ayudante/
investigador en el área de Lingüística, uno de los cuales se encuentra directamente
relacionado con la materia objeto de la selección.

Becas (O puntos):
Se otorgan cero puntos por ninguna beca en curso o finalizada.

Publicaciones (1 puntos):
Se otorgan 1 punto por una traducción para la cátedra de Psicolingüística l.

Congresos y actas de congresos (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por asistencia a nueve eventos académicos del área de la materia
objeto de la selección.

Adscripciones (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por la adscripción en curso a la materia objeto de la selección.

PUNTAJE FINAL: 70 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Por las materias cursadas, la adscripción en curso y la participación del postulante en
eventos académicos pertinentes, se lo considera el más apto para hacerse cargo del
dictado de Sintaxis en el corto plazo.
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[MEDINA. Florencia Ma.alí] - [37273168J

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 50 PUNTOS): 40

Carrera de grado y promedio ( 26 puntos):
Se otorgan 26 puntos por el promedio en 22 materias de la carrera de grado.

Materias afines (10 puntos):
Se otorgan 10 puntos por materias relacionadas con el área de Lingüística, en especial
Sintaxis y el seminario en curso.

Idiomas (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por nivel superior en idioma inglés cel1ificado por la Asociación
Argentina de Cultura Inglesa, conocimiento de Italiano y árabe certificado por la
SEUBE.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 25 PUNTOS):
21

Docencia (15 puntos)
Se otorgan 15 puntos por dos años de experiencia en Educación Media Pública en
distintas instituciones.

Gestión y responsabilidad institucional (Opuntos)
Se otorgan cero puntos porque no consigna tareas desarrolladas.

Extensión. transferencia y divulgación (6 puntos):
Se ortogan 6 puntos por el dictado de clases de apoyo escolar en el CAF (Centro de Acción
Familiar) n° 3, ubicado en Curapaligüe y Coba, Barrio Rivadavia, Bajo Flores.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 25 PUNTOS): 1

Proyectos de investigación acredititdos (Opunto):
Se otorgan Opuntos por participación en proyectos de investigación acreditado.

Becas (Opuntos):
Se otorgan cero puntos por ninguna beca en cursolfinalizada.

Publicaciones (Opuntos):
No se consignan publicaciones.

Congresos y actas de congresos (1 puntos):
Se otorga 1 pumo por asistencia a eventos académicos.

Adscripciones (Opuntos):
Se otorgan Opuntos por no consignarse adscripciones.
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PUNTAJE FINAL: 62

Otras consideraciones cualitativas:
Si la cátedra requiriera la participación de otro/a ayudante de segunda se considera que
la postulante puede ocupar ese cargo.
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(HACHE, Tamara AilínJ - [35593766J

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 50 PUNTOS): 40

Carrera de grado y promedio ( 30 pumas):
Se otorgan 30 puntos por el promedio en 20 materias de la carrera de grado.

Materias afines (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por 5 materias relacionadas con el área de Lingüística, entre las que
no se cuenta la materia pertinente.

Idiomas (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por nivel bilingüe en idioma inglés (Cambridge) y Francés B2
(certificado por la Alliance Francaise).

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 25 PUNTOS):
8

Docencia (8 puntos)
Se otorgan 5 puntos por dos años de experiencia en Educación Media de gestión privada
y 3 puntos por el dictado de talleres.

Gestión y responsabilidad institucional (Opuntos)
Se otorgan cero puntos porque no consigna tareas desarrolladas.

Extensión, transferencia y divulgación (Opuntos):
No consigna.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 25 PUNTOS): 9

Proyectos de investigación acreditados (3 punto):
Se otorgan 3 puntos por participación en dos proyectos de investigación acreditados en
el área de Literatura Argentina del siglo XIX.

Becas (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por Beca Estímulo.

Publicaciones (Opuntos):
No se consignan publicaciones.

Congresos y actas de congresos (3 puntos):
Se otorga 3 puntos por asistencia a eventos académicos en el área de Literatura.

Adscripciones (Opuntos):
Se otorgan Opuntos por no consignarse adscripciones en el área de la materia objeto de
la selección.
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PUNTAJE FINAL: 57 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
La aspirante da cuenta de una gran formación, pero no es afín al área del objeto de la
selección. .
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Por todo lo expuesto, esta Comisión Evaluadora, por unanimidad, establece el siguiente
orden de mérito para el cargo motivo de la selección. Asimismo, a continuación, se deja
constancia de los puntajes absolutos obtenidos.

1) [GIMÉNEZ, Leandro Julián]. TOTAL: 70 puntos.
2) [MEDINA, Florencia Magalí]. TOTAL: 62 puntos.
3) [HACHE, Tamara Ailin]. TOTAL: 57 puntos.

Asimismo, la Comisión Evaluadora, por unanimidad, propone designar a [GlMÉNEZ,
Leandro Julián] como Ayudante de Segunda de la materia "Gramática" del
Departamento de Letras, para el dictado de la materia Sintaxis.
Con lo que finalizó el acto de evaluación el día 31 de octubre de 2016 a las 14.lOhs.

Julia Satlari

Claudia BORZI

Hilda ALBANO

Firman en conformidad:

O{lf¡::

Santiago Duran

Florencia Larrarte

Gabriel Dvoskin

(p;
Se entrega la presente acta final ante el Departamento de Letras el día 31 de octubre de
2016.
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